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SEGUIMIENTO A LOS INFORMES DE LOS COMITÉS DE APOYO Y 
GERENCIA
Durante el año 2023 los comités de crédito y cartera presentaron  informe al 
Consejo de Administración sobre sus actuaciones.

PROPIEDAD INTELECTUAL
La Cooperativa se ajusta a lo reglamentado en la ley 603  de 2000 en cuanto a los 
requisitos de software.

SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 
En relación con los aportes al sistema de seguridad social, la Cooperativa efectuó 
en forma adecuada y oportuna sus aportes al Sistema de Seguridad Social Integral.

SARLAFT
De acuerdo con el mandato legal impartido por la Supersolidaria a través de las 
Circular Externa 04 de enero de 2017 y demás normas concordantes, se continuó 
con el mantenimiento de los procesos y procedimiento de SARLAFT.
El ocial de cumplimiento rindió informe al consejo de Administración en los 
plazos establecidos y con la periodicidad contemplada en las políticas.

NEGOCIO EN MARCHA:

Los estados nancieros de COIMPRESORES DEL ORIENTE se elaboraron 
partiendo de la realidad de negocio en marcha y futuro previsible en las mismas 
condiciones, no existe intención de liquidación o cese de operaciones, tampoco 
existen incertidumbres relacionadas con la operatividad del negocio.


